
 

                          

 

 

 
En virtud de lo dispuesto en la base octava de la Resolución de 15 de diciembre de 2022 de la Dirección 
Gerencia del Servicio de Salud del Principado de Asturias (BOPA NÚM. 247 DE 28-XII-2022), y dado que el 
Tribunal Calificador podrá realizar varios y sucesivos requerimientos a personas aspirantes, en función del 
número de plazas ofertadas, el anterior toma los siguientes acuerdos: 
 
ÚNICO.- Requerir a los aspirantes que figuran en la siguiente relación, para que, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la publicación del presente en la página web www.astursalud.es, aporten, en la 
aplicación ValoraT (en formato pdf), la documentación justificativa de los méritos alegados: 
 

LISTADO POR ORDEN ALFABÉTICO 

 

 

LISTADO POR ORDEN DE PUNTUACIÓN  
 

 
 
 
 
Contra las resoluciones y los actos de trámite de este Tribunal, si estos últimos deciden directa o indirectamente 
el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio 
irreparable a derechos o intereses legítimos, podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia 
del Servicio de Salud del Principado de Asturias en el plazo de un mes. 
 
 
 


